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pliaciones que, en su caso, se dispongan durante el conflicto 
con comunicación previa al Comité de Huelga.

D) Otro personal.
Administración: 1 administrativo EPES que dedicará 2 ho-

ras diarias a funciones de recepción y registro de documenta-
ción clínica (de lunes a viernes).

Responsable de vehículos: 1 Técnico de emergencias de 
10,00 a 15,00 horas de lunes a viernes.

Estarán incluidos en los servicios mínimos la totalidad de 
las funciones y actuaciones que se describen en el Proceso 
Asistencial de la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias, 
y el resto de los procesos de soporte que lo hacen posible.

Específicamente, sin perjuicio de lo anteriormente dicho, 
deben entenderse incluidas las siguientes: 

Tareas de documentación que repercuten en la asistencia 
al paciente: partes de lesiones, partes de accidentes; así como 
la documentación relacionada con el mantenimiento de vehícu-
los, material electromédico y otros necesarios para  garantizar 
la asistencia. Se incluye también el curso de la documentación 
obligatoria al Centro de Coordinación.

Seguimiento y continuidad asistencial: Confección de 
historia clínica, registro de enfermería y registro de Equipos 
de Coordinación Avanzada. Transmisión al centro de Coordi-
nación de los status de activación, llegada al lugar y disponi-
ble, ya sea de forma automática o telefónica, del hospital de 
destino en caso de traslado al hospital y diagnóstico, así como 
nombre del paciente o número de historia cuando se trate de 
una persona desconocida.

Revisión de las unidades asistenciales.
Revisión de almacenes, recepción y solicitud de pedidos de 

material a Servicios Hospitalarios y reposición de material en los 
vehículos sanitarios. Revisión y ordenación del material por el 
responsable a las bases de Málaga, actuándose en las bases 
periféricas conforme a los procedimientos habituales. Control 
de caducidades y estocaje mínimo de medicamentos y mate-
rial fungible. Control y supervisión del material electromédico.

Todas las funciones referentes a la limpieza de la unidad 
asistencial: limpieza interior que garantice las condiciones 
higiénico-sanitarias para la asistencia.

Los dispositivos específicos de carácter no ordinario que 
sean encomendados por los poderes públicos a las EPES, en 
cumplimiento de las funciones asistenciales que prevén sus 
normas de creación.

Funciones de tutorización sólo de profesionales que va-
yan a ser contratados en el plazo de un mes, o bien que se 
trate de personal de la empresa que vaya a reincorporarse de 
nuevo a la misma. 

 CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de octubre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Córdoba en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento ordinario núm. 513/2006, 
promovido por doña María Asunción de Bustamante 
Santana y don Manuel Jesús Verdú Peral y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 16 de octubre de 2006, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Delegacíón Provincial de la Consejería de 
Educación de Córdoba.

«RESOLUCION DE 16 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA DELEGA-
CION PROVINCIAL DE EDUCACION DE CORDOBA, POR LA QUE 
SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRA-
TIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NUMERO CUATRO DE CORDOBA EN EL 
RECURSO CONTENCIOSO-AMINISTRATIVO, PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO NUM. 513/2006, PROMOVIDO POR DOÑA MA-
RIA ASUNCION DE BUSTAMANTE SANTANA Y DON MANUEL 
JESUS VERDU PERAL Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTE-
RESADOS LA INTERPOSICION DEL MISMO».

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que 
se remita el expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo procedimiento ordinario núm. 
513/2006, interpuesto por doña María Asunción de Bustamante 
Santana y don Manuel Jesús Verdú Peral, contra la Resolución 
de 25 de julio de 2006 de la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Educación de la Junta de Andalucía.

Y se ordena a la Administración demandada, que la 
Resolución que se dicte acordando remitir el expediente, la 
notifique en el plazo de cinco días a cuantos aparezcan como 
interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en este recurso en el plazo de nueve días.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 513/2006.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de con-
formidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional, los interesados puedan comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador. o sólo con Abogado con 
poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello 
deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Córdoba, 16 de octubre de 2006.- La Delegada, María 
Dolores Alonso del Pozo. 

 CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 26 de septiembre de 2006, por la que 
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Alcaucín (Málaga) en el Registro de Bibliotecas 
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 
13.28 confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia 
exclusiva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de uso 
público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, 
se amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria 
Unica del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
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Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Alcaucín (Málaga), en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía, por considerar que 
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para 
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la 
biblioteca,correrán a cargo del Ayuntamiento de Alcaucín 
(Málaga), debiendo consignar en sus presupuestos ordinarios 
las partidas destinadas al funcionamiento del centro, especifi-
cando por separado las partidas destinadas a personal, adqui-
siciones bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de 
conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la 
Consejería de Cultura los datos de personal, presupuesto, ins-
talaciones y servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como 
el Ayuntamiento de Alcaucín (Málaga), como promotor de la 
misma, quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas 
y Centros de Documentación, y en el Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio His-
tórico Español y la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Málaga, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, 
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 ORDEN de 26 de septiembre de 2006, por la que 
se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Muni-
cipal de Aracena (Huelva) en el Registro de Bibliotecas 
de la Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 13.28 
confiere a nuestra Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva sobre Bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Mediante el Decreto 230/1999, de 15 de noviembre, se 
aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, 
en cuyo Capítulo V se crea el Registro de Bibliotecas de Uso 
Público de Andalucía. Por el Decreto 61/2003, de 4 de marzo, 

se amplía el plazo establecido en la Disposición Transitoria 
única del Decreto 230/1999, de 15 de noviembre.

La Ley 16/2003, de 22 de diciembre, del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación, determina en 
su artículo 25.1 que la Consejería de Cultura mantendrá un 
Registro actualizado de las Bibliotecas integradas en la Red de 
Bibliotecas Públicas de Andalucía.

En virtud de las normas citadas, en uso de las competen-
cias que me atribuye el artículo 25 de la Ley del Sistema Anda-
luz de Bibliotecas y Centros de Documentación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 36 del Reglamento del Sis-
tema Bibliotecario de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Documental,

D I S P O N G O

1. Se acuerda la inscripción de la Biblioteca Pública Mu-
nicipal de Aracena (Huelva) en el Registro de Bibliotecas de la 
Red de Bibliotecas Públicas de Andalucía por considerar que 
cuenta con instalaciones, personal y medios suficientes para 
prestar los servicios bibliotecarios requeridos.

2. Los fondos que integran la colección de la biblioteca 
forman una unidad de gestión al servicio de la Comunidad y 
deberá quedar garantizada la accesibilidad a los mismos. Su 
régimen de protección queda sujeto a la legislación vigente.

3. Todos los gastos de sostenimiento de la biblioteca 
correrán a cargo del Ayuntamiento de Aracena (Huelva), de-
biendo consignar en sus presupuestos ordinarios las partidas 
destinadas al funcionamiento del centro, especificando por 
separado las partidas destinadas a personal, adquisiciones 
bibliográficas y gastos corrientes. A tales efectos, de confor-
midad con el artículo 3.3 del Reglamento del Sistema Bibliote-
cario de Andalucía, la biblioteca proporcionará a la Consejería 
de Cultura los datos de personal, presupuesto, instalaciones y 
servicios que aquella le solicite.

4. La biblioteca cuya inscripción se acuerda, así como el 
Ayuntamiento de Aracena (Huelva), como promotor de la misma, 
quedan sometidos al cumplimiento de las obligaciones previstas 
en la vigente Ley del Sistema Andaluz de Bibliotecas y Centros 
de Documentación, y en el Reglamento del Sistema Bibliotecario 
de Andalucía, así como a la Ley de Patrimonio Histórico Español 
y la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía.

5. Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso- 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Sevilla, en el plazo de dos meses a partir de su notificación, 
sin perjuicio de que pueda interponerse, con carácter previo, 
recurso de reposición, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 26 de septiembre de 2006

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura 

 CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 9 de octubre de 2006, por la que se 
designa a la Entidad Nacional de Acreditación como or-
ganismo de acreditación de verificadores de emisiones 
de gases de efecto invernadero en Andalucía.

La Ley 1/2005, de 9 de marzo, regula la aplicación del 
régimen de comercio de emisiones de gases de efecto inver-


